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En caso de que el cliente desee resolver el encargo del trabajo profesional, deberá avisar al Ingeniero Técnico con 
quince días de antelación, teniendo el cliente que pagar los honorarios correspondientes a los trabajos realizados hasta 
la fecha. 
De ser el profesional el que desee resolver el contrato, deberá igualmente comunicarlo al cliente con quince días de 
antelación, estando obligado a entregar la documentación que proceda y prestar al cliente la asistencia necesaria 
durante el plazo de un mes desde el preaviso, en tanto el cliente no designe a otro Ingeniero Técnico. 
 

PROTECCIÓN DE DATOS

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, el cliente es informado de que sus datos 
personales, que facilita libre y voluntariamente, pasan a incorporarse al fichero del profesional, teniendo el cliente la 
facultad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición reconocidos por la citada Ley.

FUERO

Para toda divergencia que pueda suscitarse en relación con el presente contrato, las partes se someten a los juzgados 
y tribunales de                                                                 con renuncia expresa del fuero que pudiera corresponderles.

En prueba de conformidad, firman el presente documento por duplicado.

RESCISIÓN DEL CONTRATO
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El cliente

Fdo. Fdo.

El Ingeniero Técnico de Minas

+ Isaac Peral, 10-1º  Apartado 71  23700 LINARES 
' 953 606 312  7 953 653 820

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS Y GRADOS 
EN MINAS Y ENERGÍA DE LINARES,  

GRANADA, JAÉN Y MÁLAGA


CLIENTE	
REPRESENTANTE
INGENIERO TÉCNICO	
HOJA DE ENCARGO DE TRABAJO PROFESIONAL
Hoja  de 
TRABAJO
COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS Y GRADOS
EN MINAS Y ENERGÍA DE LINARES, 
GRANADA, JAÉN Y MÁLAGA
+ Isaac Peral, 10-1º  Apartado 71  23700 LINARES
' 953 606 312  7 953 653 820
En caso de que el cliente desee resolver el encargo del trabajo profesional, deberá avisar al Ingeniero Técnico con quince días de antelación, teniendo el cliente que pagar los honorarios correspondientes a los trabajos realizados hasta la fecha.
De ser el profesional el que desee resolver el contrato, deberá igualmente comunicarlo al cliente con quince días de antelación, estando obligado a entregar la documentación que proceda y prestar al cliente la asistencia necesaria durante el plazo de un mes desde el preaviso, en tanto el cliente no designe a otro Ingeniero Técnico.
 
PROTECCIÓN DE DATOS
De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, el cliente es informado de que sus datos personales, que facilita libre y voluntariamente, pasan a incorporarse al fichero del profesional, teniendo el cliente la facultad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición reconocidos por la citada Ley.
FUERO
Para toda divergencia que pueda suscitarse en relación con el presente contrato, las partes se someten a los juzgados y tribunales de                                                                 con renuncia expresa del fuero que pudiera corresponderles.
En prueba de conformidad, firman el presente documento por duplicado.
RESCISIÓN DEL CONTRATO
Hoja  de 
En                                                   a                          de                                                 de
+ Isaac Peral, 10-1º  Apartado 71  23700 LINARES
' 953 606 312  7 953 653 820
COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS Y GRADOS
EN MINAS Y ENERGÍA DE LINARES, 
GRANADA, JAÉN Y MÁLAGA
8.2.1.4029.1.523496.503950
	CampoTexto1: 
	PáginaActual: 1.00000000
	PáginaActual: 2.00000000
	RecuentoPáginas: 2.00000000
	RecuentoPáginas: 2.00000000
	BotónImprimir1: 
	CampoTexto2: 
	Localidad: 
	Año: 
	Mes: 
	Día: 
	CampoFirma1: 
	CampoTexto7: 



